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Decreto 1674/1977, de 10 de junio, por el que se aprue-
ba el Reglamento General sobre Protección de Obten-
ciones Vegetales, en cuanto no se opongan a ella.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 11/1986,
de 20 de marzo, de Patentes.

1. Se modifica el párrafo b), apartado 1, artícu-
lo 5, de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes,
quedando su texto redactado de la siguiente forma:

«b) Las variedades vegetales.»

2. Se modifica el apartado 3 del artículo 143 de
la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes, quedando
redactado en los siguientes términos:

«3. No podrán ser protegidas como modelos
de utilidad las invenciones de procedimiento y las
variedades vegetales.»

Disposición final segunda. Normativa de aplicación
supletoria.

En defecto de norma expresamente aplicable a los
derechos del obtentor regulados en la presente Ley se
aplicarán supletoriamente las normas que regulan la pro-
tección legal de las invenciones.

Disposición final tercera. Desarrollo de la Ley.

Se autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposiciones
de aplicación y desarrollo de la presente Ley sean nece-
sarias así como a modificar sus anexos. En el plazo máxi-
mo de seis meses a partir de la entrada en vigor de
esta Ley, el Gobierno aprobará su Reglamento de
desarrollo.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los tres meses
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 7 de enero de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

ANEXO 1

Especies vegetales susceptibles de beneficiarse
de la excepción del artículo 14 de la Ley

a) Especies forrajeras:

Cicer arietinum L. (partim) — garbanzo.
Hedysarum coronarium L. — zulla.
Lathyrus sp. — almortas.
Lupinus albus L. — altramuz blanco.
Lupinus angustifolius L. — altramuz azul.
Lupinus luteus L. — altramuz amarillo.
Medicago sativa L. — alfalfa.
Onobrychis sativa (L.) Lamk. — esparceta o pipirigallo.
Pisum sativum L. (partim) — guisantes.
Trifolium alexandrinum L. — Bersin/trébol de Alejan-

dría.
Trifolium resupinatum L. — trébol persa.
Trigonella foenum—graecum L. — alholva.
Vicia ssp. — vezas, habas, yeros y algarrobas.

b) Cereales:

Avena sativa — avena común.
Hordeum vulgare L. — cebada común.
Oryza sativa L. — arroz.
Phalaris canariensis L. — alpiste.
Secale cereale L. — centeno.
X Triticosecale Wittm. — triticale.
Triticum aestivum L. emend. Fiori et Paol. — trigo

blando.
Triticum durum Desf. — trigo duro.
Triticum spelta L. — escaña mayor.

c) Patatas:

Solanum tuberosum — patata.

d) Especies oleaginosas y textiles:

Brassica napus L. (partim) — colza.
Brassica rapa L. (partim) — nabina.
Linum usitatissimum — linaza, excluido el lino textil.

e) Especies hortícolas:

Lens culinaris L. — lenteja.
Cicer arietinum L. (partim) — garbanzo.
Phaseolus ssp. — judías.
Pisum sativum L. (partim) — guisantes.

ANEXO 2

Clasificación de especies vegetales a efectos
de determinar los importes de las tasas

de los artículos 54 y 56

Grupo primero: algodón, fresa, judía, lechuga, melón,
patata, pepino, pimiento, tomate, remolacha azucarera,
y forrajeras y pratenses no citadas en otro grupo.

Grupo segundo: ajo, alcachofa, arroz, avena, cebada,
centeno, colza, espárrago, girasol, guisante, habas, maíz,
sandía, sorgo, trigo, triticale, veza y especies del género
vicia no citadas en otro grupo.

Grupo tercero: berenjena, calabacín, cártamo, cebolla,
clavel, frutales, leguminosas consumo humano no cita-
das en otro grupo, rosa, soja, yeros y zanahoria, y otras
especies de aprovechamiento hortícola no citadas en
otro grupo.

Grupo cuarto: vid y las demás especies no incluidas
en los grupos anteriores.

415 LEY 4/2000, de 7 de enero, de modificación
de la regulación de la declaración de falle-
cimiento de los desaparecidos con ocasión
de naufragios y siniestros.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El ejercicio de las actividades marítimas y aéreas tanto
de transporte como de pesca extractiva, conforman un
sector de la vida económica que se desarrolla en un
medio físico natural como es el mar.

Ello implica que se produce un mayor índice de difi-
cultad, penosidad y, principalmente, de mayor riesgo
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para la vida y la integridad física de los trabajadores
de dicho sector.

La actividad marítima y aérea, tanto de transporte
como de pesca, está sometida a elevados riesgos como
averías, incendios, hundimientos de los buques y prin-
cipalmente a las adversidades climatológicas que suelen
acarrear siniestros y graves consecuencias cuando se
manifiestan en alta mar.

Todo este cúmulo de circunstancias ocasionan, tanto
en la actividad de transporte marítimo y principalmente
en la pesca extractiva, por razón de la dimensión de
los buques, que sean actividades laborales de elevado
riesgo en las que desgraciadamente se producen con
mayor frecuencia que la deseada, pérdidas de vidas
humanas, tanto de carácter colectivo con ocasión del
naufragio de buques, como individuales por caídas al
mar y la inmersión en el agua de la persona, con su
posterior desaparición física.

La desaparición de una persona en el mar origina
principalmente un gran drama humano para sus fami-
liares y suscita paralelamente diversos problemas de
orden personal, asistencial, administrativo y económico,
que requieren de un marco legislativo eficaz, operativo
y ajustado a la realidad, que ayude a paliar el gran pro-
blema humano provocado por la desaparición en el mar
de un familiar.

Acaecido un hecho de esta naturaleza, la legislación
de Seguridad Social ha establecido mecanismos protec-
tores, tanto para hacer frente a las indemnizaciones por
accidente de trabajo, como al reconocimiento, en su
caso, de las pensiones de viudedad y orfandad.

No obstante, para el resto de cuestiones de carácter
jurídico, privado y patrimonial (transmisión de bienes
inmuebles, cuentas corrientes, créditos hipotecarios y
personales, de cobro de seguros, etc.), la legislación
vigente establece unos plazos de dos o tres años depen-
diendo de las circunstancias de la desaparición para
poder abordar y solucionar todas las cuestiones here-
ditarias, a través de la figura jurídica de la declaración
de fallecimiento.

Mediante la declaración judicial de fallecimiento se
efectúa una presunción de la muerte de una persona,
por la cual se permite que se puedan producir los mismos
efectos jurídicos que con la muerte comprobada.

En definitiva, se trata de un mecanismo jurídico diri-
gido a dar seguridad, estabilidad, solución a las cues-
tiones y problemas administrativos, patrimoniales y eco-
nómicos que se suscitan en los familiares de los desa-
parecidos.

El Código Civil en su artículo 194 establece unos
plazos de dos y tres años para los supuestos de siniestro,
accidente aéreo y naufragio marítimo en virtud de los
cuales se realiza un juicio de probabilidad, y una pre-
sunción legal de muerte, a todos los efectos, de los desa-
parecidos en la mar.

La experiencia práctica de los siniestros y naufragios
ocurridos nos enseña que, para intentar paliar con sen-
sibilidad e inmediatez los graves daños que en las fami-
lias originan la desaparición de seres queridos en la mar,
es necesaria una modificación puntual que adecue a
la realidad los artículos reseñados, de manera que se
acorten los plazos establecidos para efectuar la decla-
ración de fallecimiento.

Igualmente, además de todo lo expuesto, se producen
otros tipos de siniestros, bien por accidentes laborales,

explosiones o catástrofes naturales (inundaciones o tor-
mentas de montaña), u otros similares que suelen oca-
sionar desgraciadamente la desaparición de personas
sin dejar rastro alguno, motivo por el cual procede tam-
bién modificar puntualmente el artículo 193 del rese-
ñado Código.

Artículo primero.

Se modifica el párrafo primero del apartado tercero
del artículo 193 del Código Civil, que quedará redactado
en los siguientes términos:

«3.o Cumplido un año, contado de fecha a
fecha, de un riesgo inminente de muerte por causa
de violencia contra la vida, en que una persona
se hubiese encontrado sin haberse tenido, con pos-
terioridad a la violencia, noticias suyas. En caso
de siniestro este plazo será de tres meses.»

Artículo segundo.

Se modifican los apartados 2.o y 3.odel artículo 194
del Código Civil, que quedan redactados en los siguientes
términos:

«2.o De los que se encuentren a bordo de una
nave naufragada o desaparecidos por inmersión en
el mar, si hubieren transcurrido tres meses desde
la comprobación del naufragio o de la desaparición
sin haberse tenido noticias de aquéllos.

Se presume ocurrido el naufragio si el buque
no llega a su destino, o si careciendo de punto
fijo de arribo, no retornase, luego que en cualquiera
de los casos hayan transcurrido seis meses con-
tados desde las últimas noticias recibidas o, por
falta de éstas, desde la fecha de salida de la nave
del puerto inicial del viaje.

3.o De los que se encuentren a bordo de una
aeronave siniestrada, si hubieren transcurrido tres
meses desde la comprobación del siniestro, sin
haberse tenido noticias de aquéllos o, en caso de
haberse encontrado restos humanos, no hubieren
podido ser identificados.

Se presume el siniestro si en viaje sobre mares,
zonas desérticas o inhabitadas, transcurrieren seis
meses contados desde las últimas noticias de las
personas o de la aeronave y, en su defecto, desde
la fecha de inicio del viaje. Si éste se hiciere por
etapas, el plazo indicado se computará desde el
punto de despegue del que se recibieron las últimas
noticias.»

Disposición final única.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 7 de enero de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ


